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Resumen 

El objetivo de la Recomendación UIT-T E.212 consiste en definir un plan destinado a la 
identificación internacional única de redes públicas fijas y móviles que permiten a los usuarios tener 
acceso a los servicios de telecomunicaciones públicas. Inicialmente, el plan de identificación 
UIT-T E.212 se elaboró para las redes móviles terrestres públicas (RMTP). Este plan es jerárquico e 
identifica zonas geográficas, redes y suscripciones. El texto principal de la presente Recomendación 
describe el plan de identificación y en los anexos se da una orientación sobre la forma de utilizar este 
recurso. Las identidades internacionales de suscripción al servicio móvil (IMSI) son independientes 
de los planes de numeración nacionales. 

En general, la presente Recomendación utiliza el término suscripción porque una IMSI identifica las 
suscripciones que dan acceso a los servicios de telecomunicaciones públicas. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 
órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 
mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT [ha recibido/no ha recibido] notificación de 
propiedad intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin 
embargo, debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente 
actualizada al respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de 
la TSB en la dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

  UIT  2011 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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F.1 Introducción 

El objetivo del presente anexo es presentar ejemplos de utilización de los recursos de identificación 
descritos y definidos en esta Recomendación. En un principio, el plan de identificación se estableció 
para sistemas de radiocomunicaciones celulares nacionales conocidos como redes móviles terrestres 
públicas (RMTP). Los recursos de identificación son fundamentales para el funcionamiento de los 
sistemas de radiocomunicaciones celulares. También son fundamentales para que las redes fijas y 
mundiales (por ejemplo, redes mundiales de satélites, marítimas, aeronáuticas, etc.) puedan facilitar 
servicios innovadores (por ejemplo, servicios nómadas, servicios de mensajería, autentificación, 
presencia, etc.) principalmente en el contexto de las NGN. 

Ha de tenerse en cuenta el potencial que ofrecen las NGN al igual que el de las actuales redes fijas. 
La capacidad de las NGN para ser redes híbridas, con enlaces alámbricos e inalámbricos, que 
puedan proporcionar servicios convergentes no ha de ser óbice para que se les asignen los 
necesarios recursos de identificación UIT-T E.212 a fin de identificar y autentificar el acceso a los 
servicios convergentes. 

El mantenimiento y ampliación de uso de un único e inambiguo plan de identificación internacional 
permite la identificación de los recursos que se van a utilizar en las redes nacionales, entre redes de 
un mismo país y entre redes de distintos países para facilitar el acceso a los servicios de 
comunicaciones internacionales y sus aplicaciones. 

F.2 Redes móviles (RMTP) 

La utilización de recursos de identificación UIT-T E.212 y sus componentes permiten la 
identificación a nivel de país, red y usuario. El recurso identifica las relaciones de abono y 
facturación. 

F.3 Redes fijas (RTPC) 

La utilización de los recursos de identificación UIT-T E.212 en las redes fijas facilita: 

• la movilidad personal, pues un usuario puede utilizar diversos terminales compatibles y 
mantener su acceso por abono al servicio; 

• la autentificación y verificación de una petición de usuario para un servicio, y puede 
utilizarse en dispositivos de entrada manual o lectura automática; 

• que las redes fijas tengan aplicaciones similares a las de las redes móviles celulares, como 
la mensajería SMS o TEXT; 

• la interacción entre usuarios de las redes fijas y móviles. 
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F.4 Redes de satélite y no terrenales 

Inicialmente, los requisitos se aplicaban a los sistemas mundiales de comunicaciones móviles por 
satélite pero, dada su expansión, cubren ahora sistemas de satélite regionales y otras redes no 
terrenales. El Director de la TSB ha atribuido un MCC y este recurso es compartido teniendo en 
cuenta los MNC atribuidos a los solicitantes asignatarios. En el servicio telefónico internacional, 
este recurso de identificación compartido puede asociarse al indicativo de país además de al código 
de identificación (CC + IC) UIT-T E.164. 

F.5 Telecomunicaciones personales universales (UPT) 

Los recursos de identificación UIT-T E.212 también pueden utilizarse en el servicio UPT para la 
autentificación e identificación de abonos UPT. En IMSI, las UPT reciben el nombre de identidad 
de usuario personal (PUI, personal user identity). 

F.6 Servicios mundiales 

La red a que se han asignado los recursos internacionales compartidos UIT-T E.212 puede utilizar 
los recursos de identificación UIT-T E.212 para servicios en más de un país, de acuerdo con los 
criterios de asignación. El solicitante ha de indicar: 

a) que el recurso de identificación se utilizará para servicios mundiales basados en normas 
internacionales reconocidas y aplicadas; 

b) las normas internacionales pertinentes en que se basa el servicio; 

c) una descripción del servicio propuesto; 

d) la aceptación de que toda violación de los criterios de reserva y asignación, y de las 
Recomendaciones UIT-T directamente relacionadas, por un tercero al que, mediante 
contrato, el solicitante posteriormente subatribuya una parte del recurso asignado, podrá 
desembocar en la reclamación de la totalidad del recurso asignado. 

F.7 Redes 

Las redes de esta cláusula se definen en [UIT-T E.164]. Los recursos de identificación UIT-T E.212 
pueden utilizarse para los servicios ofrecidos por el solicitante. 
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